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7. Procedimiento para el pago de intereses

7.1 El servicio de pago de intereses y amonización de la
Deuda que se emite estará a cargo del Banco de España, que lo
realizará, a voluDtad de Sus tenedores, -en Madrid o en sus
sucursales.. El. paao se realizará por medio de transferencia a la
cuenta abiena por el acreedor en caalquier Entidad bancaria o Caja
de Ahnrros.

7.2 El pago de los intereses de los titulas que se emiten
inte¡rados en el sistema que estableció la Orden de 20 de mayo de
1974 se ordenará por la Direcci6n General del Tesoro y Política
Financiera para su abono por el Banco de España mediante
transferencia a las cuentas de las Entidades tinanClCI'Bs corrcspon·
dientes, las cuales, a su vez, procederán a consignar en la mIsma
fecha Ins impol1es en las cuentas de5;ÍP'adas por los tenedores.

Cuando la Entidad depositaria realice una entrega de láminas a
sus tenedores, con exc1uSl6n de titulos del sistema, aquéllaconsi,.
nará, en el primer cajetln disponible entre los existentes, diligenCll
que contendrá el nombre del tenedor Yla fecha hasta la cual se han
ejercitado los derechos. '

7.3 Los intereses de los valores de ~ta Deuda no integnldos
en el sistema, establecido por la Orden de 20 de mayn de 1974 se
abonarán en la forma, y con los requisitos que se indican 8
continuación:

a) En el caso de que los valores esttn en poder de una Entidad
financiera por ser objeto de depósito voluntario o frozoso u
operaci6n análoga, la Entidad depositaria reclamará en cada
vencimiento, ante la Dirección General del Tesoro y Política
Financiera, los intereses de los mismos para su abono a los
interesados.

b) Cuando los valores permanezcan en poder de sus tenedo
res, el pagase realizará a tra~ de una Entidad financiera ante la
cual se presentarán las láminas para ejercitar el derecho al cobro.

· .En ~bos supuestos,. por la Entidad pagadora se consi¡nará
diligencta de haberse ejercitado los derechos de cobro de los
lUtereses hasta el vencimiento respectivo. -

La Entidad financiera ante la cual se reclame el cobro retendrá
en su poder la lámina correspondiente hasta tanto esté ordenado el
pag~.a favor de. la Enitidad por la Direcci6n General del Tesoro y
Polll!ca. FInanCiera, sa1v~ ~ue el Utular prantice el importe del
venCimiento en los térm~nos .que con la misma convenp. .

· En .todocaso, la DlfeCClon General del Tesoro y Politica
FlUanclera. podrá. avocar para sí la tramitación expresada anterior
mente ~uando las circunstancias especificas de la operación así lo
aconsejen. ,
8. Regulación de los mercados de Deuda del Tesoro y de Deuda

del Esrado •

8.1 A efectos del mercado de Pagarés del Tesoro, los Fondos
- de Inversión en activos de mercado monetario tendrán la condi

ción de intermediarios financieros.
8.2 La Dirección General del Tesoro y Política Financiera

queda autorizada para relevar a las Juntas ~indicalesde las Bolsas
de .Co,!,ercto y a las EnUdades de Csódito Coo¡ferativo de la
a~liJ!lc.6n de pre~ntar los cupones de los titulas de la Deuda
Pública, como Jusllfieact6n de laS facturas por las que se ejercite el
derecho al cobro de los intereses.

La autorizaci6n a las Entidades de Crédito Cooperativo requeri
rá en cada caso, .nforme favorable del Banco de Esl"'ña, en relaci6n
con el cumplimiento de las obliaaciones que les afectan en cuanto
tales Enti~des y cuya supervisi6n tiene encomendada. Asimismo,
podrá el Director general del Tesoro y Politica Financiera exigir los
requisitos que crea convenientes para apreciar la utilidad efectiva
de la automaci6n tanto para la aesti6n de la Deuda Pública como
para el mejor servicio a los tenedores de la misma,

Las autorizaci~nes~n cancelarse por la Direa:i6n General
del Tesoro y Políllca FInanciera, previa notificaci6n a las Entidades
afectadas, euant:l'! las necesidades del servicio lo aconsejen o
cuando la repeUct6n. de errores o las quejas de los tenedores de
Deuda permitan presumir que la gesti6n o el servicio a éstos
mejorarán con Ja cancelación.

9. Autorizaciones

· 9.1. Se autoriza a la Direa:i6n General del Tesoro y Política
Fl1,anctera para e,ncargar a la Fábrica Nacional de Moneda y
J:.mbre la confecct6n de los, titulos que aquélla considere ne<:esa
nos, para acordar y realizar los JUlOS de publicidad y colocación
ydemás que origine la presente emisi6n de De.uda y para dietar las
d~spos~~lones y a40ptar las medidas económicas que requiera la
e)eCUClon de la misma.

10. La presente Orden entrará en vilor el- mismo día de su
publicaci6n en el «Boletin Oficial del Estado•.

·Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 9 de mayo de 1986.

SOLCHAGA CATALAN

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Política Financiera.

11985 ORDEN de 13 de mayo de 1986 sobre apertura del
proceso electoral para la renovación de los Plenos de
las Cdmaras Oficia/es de Comercio. Industria y Nav~
~ación y de su Consejo Superior. .

El presente año expira el mandato de los miembros de los
Plenos de las Cámaras.Oficiales de Comercio, Industria y Navega
ci6n, cuyos Presidentes, a su vez, forman parte del Pleno del
Consejo Superior de estas Corporaciones. Es pues obligado dar
cumplimiento a lo que dispone el artículo S7 del Reglamento
General por el que se riaen estas Corporaciones, al establecer, con
carácter Imperativo, que el Pleno del Consejo Superior se consitui
rá dentro del mes si¡uiente al de la constituci6n de los Plenos de
las Cámaras. De ahf que resulte necesario, con carácter previo
iniciar el proceso electoral de renovaci6n de los Pleaos de las

. diferentes Cámaras OIiciales de Comercio, Industria y Navegaci6ñ
de acuerdo con lo que establecen los anlculos 17.3 Y 18.1 dei
referido ResIamento General.

Las dos circunstancias indicadas, expiración del mandato de los
miembros y lo perentorio del plazo de constituci6n del Pleno del
Consejo Superior, oblip.n a una cierta simultaneidad en la inicia
ci6n y apenura del proceso electoral, en el que deben panicipar
igualmente aquellas Comunidades· Aut<lnomas, a las que por los
res~vos ~ta~utos de Autonomia se les han transferido COplpe
tenctas de dlSUnta naturaleza sobre las Cámaras OIiciales de
Comercio, Industria y Navegaci6n. .

Es por ello que, en virtud de lo dispuesto en los aMículos 52, 103
Y concordantes de la Constituci6n; en la Ley de 29 de junio de
1911; en el Decreto-Iey de 26 de junio de 1929; en el Real Decreto
1291(1978, de 27 de marzo, y en los aMículos 4 y 15 Ydisposición
tranSItOria de la Ley del Proceso Auton6mico, he tenido a bien
disix>ner:-

Primero.-Se abre el periodo electoral para proceder a la
renovación íntqra de los Plenos de las Cámaras de Comercio
Industria y Navagaci.6n y a la posterior constitución de su Consej~
Superior ~n el plazo .previsto en el articulo S7 del Reglamento
General de Cám~ de Comercio, Industria y Navegación, apro-
hado por Real Decreto 1291/1978, de 27 de marzo. .

El periodo electoral dará comienzo el próximo dia 19'de mayo
y finalizará el 31 de diciembre del presente año.

Se¡undo.-Las diferentes Cámaras de Comercio, Industria y
Navegaci6n, a~ de los diez días en que queda abiena el
período electoral, "deberán exponer y hacer públicos sus respectivos
censos durante un plazo de treinta días naturales, conforme a 10
establecido en el anlculo 18.2 del Reslamento General.

El censo eltetoral expuesto por las Cámaras será el correspon
diente al 31 de diciembre de 1985, que deberá ser modificado, de
oficio o a petici6n de pano, durante el periodo de exposición del
mismo con las altas Y ~as, debidamente justificadas por los
electores interesados, que se hayan producido a partir de esta fecha.

Tercero.-Los Directores territoriales del Ministerio de Econo
mía y Hacienda, a iniciativa y propuesta. de cada una de las
Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación, convoca
rán en su demarcaci6n las elecciones correspondientes, determi
nandp en la convocatoria la fecha. ep que habrá de tener lugar, el
número de Cole¡ios electorales y, en su caso. el modo de efectuarse
el voto por Correo en 105 ténninos previstos al efecto en el artículo
19 del Reilamento General. -

La convocatoria para la celebración de las elecciones deberá
tener en cuenta la fecha limite prevista en el número primero de la
presente Orden.

Cuarto.-Por el Ministerio de Economía y Hacienda se dictarán
las normas de desarrollo para la aplicaci6n de la presente Orden,
a fin de que la· constituci6n del Consejo Superior de todas las
Cámaras pueda realizarse en la, fecha prevista en el anlculo 57 del
Reglamento General.

D1SPOSICION ANAL

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el «Boletín Oficial del ~stado».

Madrid, 12 de mayo de 1986. '
SOLCHAGA CATALAt'


